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an maacianadoa BeLSTimc ae inserta. 
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MINISTERIO DE LA QUERRA 

Síegoe lado de M a a t o a da 

ORGANIZACI6M 
Circular 

CKCHIO. Sr.: ET cumplimiento a lo 
d h p u t i t o en el Renl drereto de 31 
d*l mes anterior (D. O. nfitn. 195), 
por el que t a determinan Isi basea 
para la e recc ión da un Tercio de 
Extranjeros, el R-sy (Q D. Q ) h i 
tenido a bien dlrponer que ae proce
de a la erg .n'zsclón de dicha unidad, 
E j m t á n d c s e a leí ilgulentea realai: 

1. a El Tercio de Extrsnjeroi 
formará nna unidad del Arma de In
fantería, y etterá conclltuldo por tu 
Piaña mayor de monda y adminis
trativa, con una CompaMa de Depó
sito e Inittucciín y tres Bandera*, 
compuei ta t cada una da el lat de 
d M Compañía» de Fuiileroa y una 
dt Ametral'.adoriis. can arreglo H IGI 
plantllim que t e f j j n con loa núms-
r o » l 2 v 5 . 

2. * El la Cuerpo habrá de em 
pleane tácticamente como de prime
ra linee y en todos los servicios de 
Pez y guerra, sin otro ¡Imite, que c! 
de su utilidad ml llcr. 

3 * Los soldados prestarán el ju
ramento de lldtüdad a la Bandera y 
quedarán como toldados ecpaftulos 
soj-toi al Cddlgo de Jattlcla Mili
tar y • les Ordenanzas del Ejército. 

4 " La Compañli de Depóilto 
«ndrá un número de toidados en 
Instrucción, propcrclonstlo a las ne-
cesidsdas orlginsdes por la crgdni-

zaclófl da lat unidades qué se hoyen 
de crear y a las bajas naturales que 
te produzcan en lo sucesivo. 

5 * Las tres Compañías de ma
niobra en cada Bandera, constituirán 
le «unidad con bet(ente>de ella, y la 
Pinna imyor administrativa de| Ter
cio y la CompaRfa de Instrucción, la 
t Repretentedón y depósito del Ter
cio.» 

8. * Se procederá a la organiza
ción Inmediata de la Plana mayor 
de mando y administrativa del Ter
cio, primera Bandera y Compsñiá de 
deposito, nombrándote t i Teniente 
Ccronel J¿ft> del Tercio y e! perso
nal de Jefes, Oficiales, aslmlladot, 
tropa y contratados, que figuran en 
lat plantillas que te acompañan. 

7.* Este Tercio tendrá su cuar
tel permanente en Ceuta, en la cual 
pieza y i n edificio adtevado que te 
le séllale, radicarán las oficinas, al-
mecenet y la «Representación y 
depósito», y en él te Verlflcsrá tu 
organización. 

8 * La instrucción de estas tro
pas te dará con ar/rgio a Jet Regla-
mantos Vigentat. 

9. * El uniforme y equipo, Interin 
te dicta una cartilla de uniformidad 
para este (tatrpo, atenderá princi
palmente a ser práctico, cómodo, 
Vistoso y económico, ajustándose a 
los siguientes principios generales: 

Ihirán, cerno prendas de ci beza, 
garro y tereslana, quedando autori
zados para ensayar el sombrero ia 
paja en Varano. 

La guerrera será de color kaki, 
Verdoso,con cuello vueltoy bolsillos. 

El pantalón, del mismo color y da 
forma breechn, 

Las polainas,da Vendes,del mismo 
color q::e el. traje. 

Los zapatos, color avellana, em
plea do dos tipas: uno para campo, 
y otro para cuartel o campamento. 

E correeje, morral, bolsa de cos
tado, ctc„ eic,, terán ds los mode
los usados por le Infantería. 

La prenda de abitgo será capote-
manta. 

El Jefe del Cuerpo, oyendo a la 
Junta económica, propondrá el uri-
forme que proceda adoptrrse como 
definitivo. Los Jtf«t s Oficiales des-
tlnedos en ei Tercio, usarán el da 
este Cuerpo. 

10. El ermamento será «I regla 
mentarlo para !a: tropas de Infante

ría, con ametralladoras Hotchkiss. 
11. Los elementos técnicos, pa

ra enlace, explosivos, dtüet de zapa
dor, etc., etc., serán los qae te 
asignan a loe Batallones de Cazado
res y labores da regalares, y la do
tación de material reglmünUI, de 
tren de Cuerpo y ganado, será U se
ñalada en los estados que se acom
pañan 

lü. En el periodo da organiza
ción de la primera Bandera, el cin
cuenta por denlo de lo* suboficia
les, sargentos y cabos que figuran 
en las plantillas de ia misma y Pia
ña mayor del Tercio, proceisrán de 
los Cuerpos de Infantería del Ejér
cito, y las restantes Vacantes de es
tos empleos sa cubrirán con indi
viduos del Tercio que reúnan lat 
debidat condiciones. 

13. Ei destino del personal se 
efectuará con arreglo a la siguiente 
norme: 

Para la designación de todos los 
Jefes, Oficiales y asimilados que ha
yan de servir en el Tercio, se tendrá 
presente que ei procedimiento será 
de libre elección, a propuesta del Al
to Comisarlo, siendo condiciones ra-
comíndables, en primer término, las 
méritos y servidos da campana, £?-
peclslmenta los prestados en las te
rritorios de Africa, y el favorable In
forme (que será reservado) de! H « 
del Cuerpo, respecto a las condlclo-
na* do tücto. energía, aptitud física, 
y todas aquellas que especialmente 
ba capaciten p^ru la misión que hsn 
de desempsftar. 

Los J- fes y Oficiales qne aspiran 
a obtener destino, formularán su pe
tición por conducto regular, docu
menta ja e Ir.formada como se pre-
VÍSAS anteriormente. Las Instancias 
3a aquélíos qus dasa-tn ser deitlnu-
dos «¡n el momento de ia oig^nlza-
clón, habrán de « t a r m Teluán an
tes de quince ú\at. n partir ds IU pu 
b.'lcedófl ds esta Real ordan, co» *! 
fin da qu£< el Alto Cotnlir.rlo pueda 
proponer con mgencla n lo; elegi
dos. Losjif-sa y Oficiales d*! Tí r 
elo de Exiracjeros dUfrutarán anual
mente de c i ' í ' i n i i días ds permito, 
con tedo su haber. 

Los suboficiales, sargentos y ca
bos del Arma ds Inf.iutütfa podrán, 
>< partir del (¡(3 da In pub fcfidó.i de 
está R'.o\ críen, solicitar 'ur. VKtn 

tes qus so expresan en ia regia an
terior. 

Las solicitudes las dirigirán si A l 
to Comisarla e irán ecompsñsJss j a 
los documentos reglamentarlos y da 
un Informe, en hoji apsrl», sdamál 
del marginal, en el que el Jefe del 
Cuerpo haga constar su opinión par-
tonal de las condiciones de aspecial 
aptitud del solicítente para su nuevo 
da-.tino, y xfonCri además cuantat 
clrcunrtandas estime oportunas, 
conducentes • la mayor ilustración 
acerca de los caracteres personales, 
dates de manda, eaergfa y aptitud 
física. Dlchoc J-.fss da Cuerpo cur
sarán las Instancias con la mayor ur
gencia, con el fin de qae ae hallen 
en Tctuén Entes de los quince días, 
contados a partir de la f ictis d¿ ia 
publicación da esta Real orden. 

14. Las ciases que sean destina
das al Tercia da Extranjeros, se In
corporarán urgentemente, pasapor
tados por cuenta dal Estado y soco-
rrldot lot cabos con lo correspon
diente a los días de visj« huste su 
llegada e Cesta, y todos (suboficia
les, sargento'; y cubos) vestidos con 
primera puesta, teniéndole en cuan
ta por ios Cuerpos, el hacer la ¡iqul-
dición ds tus prendas, que ul gorro, 
guerrera y pantalón de paño, serán 
devueltos al de procedencia. 

15. Prfra la liquldociín do los do-
VMgos de todas las clasas citada;, 
se tíndrá en cusma q;io causarán 
b. j i i dcfinÜW:; an Cuerpos de 
orlg.-n «11 fin del me.< en queso 
verifique el trsjlitdu; y con oblato 
que desde su Incorporación al Ter
cio do Exirtmj-uos, gacert de ios 
beneficios de los mayores (levan-
gos qua eu ¿i tienen, pasarán revis
ta d i incoipc raclón a! día do 311 Un
g ida a Banderas, kiciéndose per el 
Tercio la rcciameclón de las diftren
das i » devenga haita fin de mes, 
pnsendo cargo a tos Cuerpos de 
procsiUncis, da ios ijuc les corres-
pondleroii en «iler-, cur, tftígfo a la 
situación en q js psiaít,i¡ la reüista 
de. Comisarlo. 

16. Lni ciases de primen, y se
gunda cattsofi.i y i ¡ petitr.Hi con
tratado, sufrirán o! rcconoclrnler to 
médico en igual forma qua ib pre
viene pera los soldados en Un luras 
" ) , o), q), de Ins instrucclor.es para 
la raciutH en Eipi-fin. 

17. Piia Í! dcitlí.o d j ÍCÍ Indi-
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«(dúos d« tropa da todts los Armas 
y Cuarpot que preiten servicio re-
llvo en filas, se objerVsrén snálo-
Soi requliltoi que para las clases, 
excepto el de urguncía en el curso 
da sus Instancias, que serin trami
tadas normalmente. 

18. El tlsmpo de permanencia 
en al Tercio de Extranjeros, se con-
slderar* para todos los «fictos da la 
ley d« Reclutamiento, como servido 
en Iss filas de) Ejército. 

19 Todos los destinos d*l Cuer
po se cubrirán con los Individuos 
psr! :ne; lentos a éit*; pero por nln-
gdn concepto podrán ser destinados 
a prestar otro servicio que los se
pare de las filas del Tercio. 

20. El personal de tropa podrí 
ascender por méritos de guwa, y 
en tiempo da paz, con arreg'o > las 
disposiciones vigentes, a todos los 
empleos de primera y segunda ca
tegoría, y a Oficiales del Tercio de 
Extranjeros, asimilados a los em-

fleos de Aférsz y Teniente del 
jérclto, figurando solamtnte en 

los cuadros del mismo, en la forma 
y con las reglas que en su din se 
detsrminrn, sin que por este con
cepto puedan pasar a formar parte 
de las escalas de las Armas o Cuer
pos dül Ejército, ni desempeñar 
otros deitlnos que los pscullares del 
Tercio. 

Se exceptúan de Ja regla ante
rior, ios que, procedentes de las filas 
del Ejército, Ingresen en el periodo 
de organización del Tercio, con los 
empleos de cebo, sargento o sub 
oficial, que, además de pertenecer 
a los cuadros de estas tropas, In
gresarán en los escalafones genera
les del Arma, en la forma que les 
corresponda, a los empleos obte
nidos, 

21. Los exlranjsros, en todos 
los empleos, y todas las clases de 
tropa procedentes de alistamiento 
directo del Tercio, podrán serse-
parados o expulsados da ¿I, por 
Ineptitud maiiifleita o Inconvenien
cia de sus servicios, a propuesta del 
primer Jefe, quien, a su vez, podrá 
usar de la misma facultad para ss-
parar por Iguales causas a los sol-
dados yc'uiesde tropa procedentes 
de las Armas y Cuerpos, que en es
te caso rasarán a la situación que 
en el Ejército les corresponda. 

22. E i el caso de que un Indi
viduo «t Inutl'lce en acción de gue
rra o da sa¡ resbltas, tendrá diere-
cha al retiro por Inútil o Ing-esar en 
el Cuerpo do Inválidos, en Iguales 
condición»» que el restante perso
nal dsl Ejército. 

25. Los extranjeros, a los dos 
altos de servicios con Intachable 
conducta y merecimientos, se íes 
expedirá un certificado, que servirá 
de basa pitra la concesión de la na
cionalidad espadóla, en caso de que 
la deuen. 

24. Los castigos que se Impon
gan a estas tropas por faltas u omi
siones, serán los que preceptúa el 
Códlgá de Justicia Militar y el Re
glamento r>r::<vljlcnal para el detall 
y régimen Interior de los Cuerpos, 

Íludiendo además el J fe del Tercio 
mpuner «I de supresión en el total 

o en la mitad de las sobras, que se
rán aplicadas a mejora de raí chü, 
no ohitfinte lo dispuesto en el ar
ticulo 317 del mismo Código y el 
291, capitulo 12, titulo 1.° del Re
glamento antes citado. 

25- Por la Junta de municio

namiento y material de transporte 
de los Cuerpos en campaña y entl 
dades que corresponda, se facilitará 
con teda urgencia el armamento y 
material que t gura en los estados 
adjuntos, procediendo desde lurgo 
a su entrega con preferencia a cual
quiera otro que tengan solicitado, y 
teniendo en cuenta que este Cuer 
po empezará a recibir sus hambres 
e partir de los treinta dias de la pu
blicación de eit« R»al orden. 

26. Por la Dirección de Cifa 
Cabal'sr y Remonta, se procederá 
tn 'gual forma, y atendiendo a igua
les razones, B la adquisición y des
tino del ganado necesario. 

Rtclutamitnto 
27. El Tercio se nutrirá de ex

tranjeros y de españoles de 18 a 40 
aHos de edad, admitiéndose solda
dos de filas, siempre que se compro
metan en los térmlnet que la organl 
zaclón de esta unidad previene, ex
ceptuándose s los Voluntarlos con 
premio en Africa, Interin estén cum
pliendo su compromiso. 

28. La admisión de soldados se 
efectuará en la forma que se pre
viene más adelante. 

29. Pera la admisión de soldados 
se txglrá un acta de nacimiento del 
Interesado, o eñ su defecto, una de
claración del mismo, en la que hags 
constar sus pormenores de filiación 
y nacionalidad a que pertenece, 

30 . L* duración del compromiso 
de engancha, será de cuatro o cinco 
aHos, quedando los españoles, en 
caso de llamamiento a filas, por gue
rra o clrcunstencias anormales por 
que atraviese la Nación, adscrlptos 
al Tercio en que hubieren servido. 

31. Cumplido que sea el primer 
enganche, podrán reenginchirse 
por periodos de seis meses, un ano, 
dos. tres, cuatro o cinco. 

32. Los Individuos del Tercio, 
en el momento en que firmen su 
compromiso de enganche, quedarán 
sujetos a las Ordenanzas y ai Códi
go de Justicia mlíltar, cuyos leyes 
penales se les harán conocer el efec
tuar dicho acto, y especialmente los 
artículos 286, 287, 288. 289, 290, 
291,319,320 y 322 del referido Có
digo. 
Instmceionts para ¡a recluta en 

Mspoña 
33. La rec'uta d« estas tropas se 

hará con.arreg'o a las modernas cos
tumbres, empleando una octlv* pro-
peganda, y facilitando, por la rapi
dez y sencillez, los trámites de en
ganche, para lo cual se reducirá a un 
mínimo la documentación que deba 
exigirse ol que «ollclte Ingreso. 

Para la organización y desarrollo 
de la recluta, se tendrán e.i cuenta 
las presentes Instrucciones: 

a) En todos los Gobiernos mili
tares de provincia de la Península, 
de tes Islas de Baleares y de Cana
rias y Comandancias Generales da 
Africa, atl como en las Comandan
cias militares que, a juicio da los Ca
pitanes Generales, su importancia 
lo requiera, y Pinna mayor del Ter
cio, se establecerán «banderines 4e 
enganche para el Tercio de Extran
jeros,» a cargo de un Oficial o asi
milado, designado por le Pieza para 
desempeñar permaneniemente este 
servicio. 

b) El Gobernador o Comandan
te militar designará el local, horas 
de oficina, que será diarla, y nom 
brará el personal auxiliar de tropa 

que se considere Indispensable, se 
gúr, les drcunstancUs de la locall-
úí i . Dictará atimlsmo las <5rden-s 
que considere oportunas pura ia pro-
pnganda del reclutamiento, dlriglén 
doie a lo» J hs militares dependien
tes de tn autoridad, e Interesando de 
las autorldudes civiles de su damar-
cscldn, la cooperación necesaria pa
ra el mayor éxito del fin propuesto. 

c) Los Oficiales o asimilados en
cargados de los banderines, extre
marán su celo en el desempeño de 
su difícil cometido, teniendo presen 
ta que el buen resultado da tu ges
tión dependerá principalmente del 
interés y entusiasmo que presten a 
la millón que se les confia. 

d) Se entenderán personalmente 
con los aspirantes a recluta, a qule 
nes Informarán con detalle de la mi
sión del Cuerpo, deberes que con 
traen y ventajas que se les proporcio
na, dándoles lectura de los artículos 
pertinentes del Código de Justicia 
militar. 

e) Una vez aceptado en principio 
el futuro soldido del Tercio, par 
su aspecto y primera Impresión de 
su espíritu favorables, se le Indicará 
por el Oficial encargado el lug ir y 
hora en que será reconocido facul-

i tatlvamente, proveyéndole de la co
rrespondiente orden, de reconoci
miento, ajustada al modelo núm. I . 

f) Reconocido y calificado de 
útil, se extenderá el oportuno com
promiso de engancha, ajustado el 
modelo núm. 2, y a él se le unirá el 
certificado de reconocimiento; docu
mentos de que será portador el inte
resado al presentarse en e! Cuerpo. 

g) Una Vez firmado por el nu'vo 
recluta el ccmpromlso de engsnchs, 
se le contl jererá como soldado es-
panol, sujeto al Código de Justicia 

' militar, y será atendido cor.Vjnlen-
\ temóme por la» autoridades, en lo 

quetfectae alejamientos y manu
tención diaila, para el cual fiji, des
da el momento de su enganch» hasta 
el de emprender el Viaje de incorpo
ración a banderas, gozará i * un so-
rorro diario de 2 pesstas para toda 
das» de atenciones. 

h) La Incorporación la efectua
rán ios reclutas por cuenta de) Etta-
do, amadamente o formanda cuer
po, y a este fin, y procurando que 
no exceda de tres días la permanen
cia en lo» banderines, ios Goberna
dores o Comandante» miiittires que
dan i-xpresamente autorizados para 
expedir los correipoudlentes pasa
portes, dando cuenta Ul«gráflca a 
los Capitana» Generales respectivos 
y al Comandante General ds C:uta. 

1) Durante los días de viaje por 
vía férrea o meritlma, gozarán los 
rcclutados de un viático de 2,50 
pesetas por día de viaje o fracción 
mayor de seis horas, para toda clase 
de atenciones, anticipándoles el Im
porte total el banderín de engancha. 

f) Cuando el número o calidad 
da ios Individuos lo aconseje, a jul 
ció de la autoridad militar, poirán 
ser acompañadas las expediciones, 
basta Algeclras, por un ceba. Este 
gozará de un viático de 2,50 pesetas 
(que le serán abe nades por el bande
rín), además de los devengos que le 
correspondan, computándotele en 
Igual forma por el número de días o . 
fraedón empleados en su Viaje de Ida 5 
y regreso, y un día de descanso en • 
A'geclras. i 

! k) Para los gattos de material de ; 
los banderines, sello, libros de regís- ' 

tro, tctai de engancha, órdenes d» 
reconocimiento, listas de e n ú i r q m , 
gratlficacionea a los auxiliaras de 
tropa, etc., etc , se cargarán además 
de los socorros y Viáticos corres
pondientes a cada erg mchado, 5 pe
setas ñor Individuo. 

I) Para atender a los anteriores 
gastas, los Capitanes Generales de 
las reglones dispondrán que por dis
tintos Cuerpos armados, de ins su
yas, se anticipen a los banderines 
las cantidades suficientes,las cuales 
serán liquidadas mensualmente con 
tqaéiloi, saldándolas con los caigas 
extendidos contra el Tercio de ex
tranjeros, el que los abonará con le 
mayor brevedad posible por el pro
cedimiento que se juzgue más con
veniente . 

m) El reconocimiento f acultlvo a 
que alude la Instrucción e) t e h a r i 
por un Médico militar, que nombiart 
la Plaza, procurando la mayor con
tinuidad del nombrado en el desem
peño de este servicia. ' 

n) Las reglas para la calif IcacMa 
de utlliOad o inatilidal, serán leí 
que preceptúan las dlsposldones v i 
gentes para estos casos, exigiendo-
se además una robusta complexión y 
un perfecto funcionalismo orgánico. 
Los Médicos nombrados tendrán 
muy presente q ae la calidad de los 
servicios y les iugaros en donde h m 
de prestarlos, exigtque esti» hom
bres presenten previamente una ga
rantía de salud y resistencia muy 
singulares. 

o) Las calificaciones seráa l a i 
de útil o irátil, sin necesidad de 
jjstlflcaclonti técnicas, otros dlsg-
nósticos ni calificaciones r^gAman
tarlas. 

f ) El resultado dsl reconoci
miento se estampará por el propio 
Médico al pie de la ordan para é l 
mismo. 

q) Los enganchados, al llegar • 
su Cuerpo, serán reconocidos por 
segunda y última V?z, por un Médi
co dál Tercio d-a Extranjños, y su 
dictamen será final e ln;pef< ble, sea 
de acuerdo o desacuerdo con el pri
mer recocimiento. 

r) En al caso de dictaminar la 
Inullildad del redutado en el 2.* re
conocimiento, será relnt' grado a l 
punto de su erganche, proveyéndo
sele de oportuno pasaporte, t o l ld -
tada porel Tercio de Extranjeros, 
que será por cuenta del Batido, y e l 
Individuo Irá socorrí lo con 2 pese
tas diarlas haita el fin da su Vt ije. 

s) Para contribuir a la pro¡i.- g in
da del reclutamiento, se proceimi 
a la redacción de anundos Impresas 
y f jaclón de carteles, ios cualxs se
rán adquiridos y repartidos a ios 
banderines por el Tercio de Extran
jeros. 

t) Para la demanda da los enrie
les y anuncios mencionados, latería 
no se constituya en Csutu la Piaña 
mayor del Tercio, asi coma para 
solventar cualquiera duda que pueda 
surgir, los encargados de los bande
rines se entenderán directamente 
con el Jefe del Negociado de asun
tos de Marruecos de este Ministerio, 
y uua vez constituida la Plsna meycf 
del Tercio, con ésta. 

u) Asimismo ios encargados de 
los banderines g'stlo.iará i , con el 
apoyo, si preciso fiera, de le auto
ridad de quien dependan, Is fljadóa 
de los carteles en los legares públi
cos o privados que ss juzgan más a 
propósito, tales como las salas ds 
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««ptr« <ls I»» cstsclonei del f?rroca-
rrli , ( iiclnat de luí catai comig i«U-
ríes da vapore*, combatías de poli-
da, cimtalai, etc., ate; pero ítem-
pro al cuidado i t i una penona o en-
tldaá re>poniat>!o da tu conserta-
elín. 

v) La rec uta comanzsri a loa 
treinta ¿las, contado» a partir de la 
fithfl desata fílsposlclín, 

x) Loi Capltmsf Qmeralei da
rán d í íde lueja lai árdanaa neceta-
ríos pera el aatablaclmlento da loa 
bíndir l í s i , participando a esta Mi
nisterio el número y date d« Isa or-
f aulüudoi *n cada Rtglán y Cutrpos 
a que ptrUnícen, empiaa* f nom-
brss da ¡oa Oficialas mcargaaoi. 

H t i t r e í 

34. Loi J i f a, Oflclaleayatlmüa-
dos qie pretttn aui lervlclos rn él 
Tercio de Eatranjarot, percibirán 
sdemái da loa aueldca, gratificado-
ni» y dtmá» deVergot qae puedan 
correspondírlei por (U( «mpleoi y 
•trVidoa en Africa, una gratlflcaclin 
anuei, que te fijará en loa Preiu-
pucitoa d»l Estado, y que en el ac 
IUBÍ «-jarcíelo terá de l.SOOpaietai 

35. Loa taigtntoa, mboflclalei 
y contratado» dltfcutarán loa deven-
goi que tienen atlg-iadei lat clasei 
tlml ares en lot reatantei Cuerpea 
de tqutl («rritorlc, y el tobrehapar 
msnsual qae ae determina en e! cua
dro A, rtciamiibie por días Para lat 
Dirs( c!at»a e Individuo» de tropa, 
ttiéti los que ae expr¿san en el cua
dro B Loa prima* de t g imh i y 
reorgmche atrán las capvcificadat 
•n io» CHSiros C y D. 

36. E. fondo Individual de maslta 
y ahorro t t íná t rá a ettot doi f nes: 
cuando c! Int'eretado h iya cubierto 
el p ; g i tota! d« premias y equipo 
recibí 1.15 y comtiiuldo un f jndo de 
res»rV ) auf Identa ptra el pfgo de 
uneqslpo completo, sale podrá II-
q'jldur el «obranto y entrtginelo en 
mino, «n cualquiera época, a tu II-
cenciiinilento, o a tus ntredcroi, en 
caso de ds fundón. 

37. Qaerfa cutrrteado «IJ; fa del 
Cuerpo para f jmtntar entre les Indi
viduos del mi«mo el ahorro pottal, 
b¿j;- la dlrccdón y gusnlfa de lo* 
Capitoné? de quienes dependan. 

38. Tanto let secorro» y viático* 
do ¡os Viajes de Ida y regreso, como 
tcdjs IOÍ gastos.de propcgsnda pa
re reclutamiento y Wt S p t i e l i i que 
ae concaden * los banderines de en-
ganch' por caja individuo alistado, 
serán reclamidoi por nota en «I ex 
tracto da reviste correspudlente, jus
tificada con copia del cargo enviado 
por ios citados banderines y cartifl-
esdo de gistos de propaganda, au
torizados por el Comandante mayor 
áe! Tercio. 

39 Afendlda la novada 1 del sis
temo qus se Implanta, y teniendo en 
cuenta que, según en esta* Intrac-
clones se previene, bs banderines 
de enganche se hallan facultados 
para cdniitlr a todos los Voluntsrlos 
q i t reuurn las condiciones debidas, 
y lo InconVjnlente que resultarla 
parüüzHr la recluta en un mo 
ms-ntc dad?, desairando a f qneücs 
individuos que solicitasen Irgrtso, 
el Jcfj dal Tercio queda autorizado 
Pí a seguir fillardo reclutas, recia-
má^sols» los devengos correspon
dientes, aunque se rebasen las plan-
tlíles rr.glamMtarhu f jadas para la 
Bandera, quedando los Individuo* 
•nsKclonados agregado* a ella con 

carácter prevfctonal o definitivo, en 
su día 

40. El Alio Comlserlo, una Vez 
organizada ta primera Bandera, In- • 
f ormará a tste Ministerio lo conve- : 
nlente para proceder a la comtltu-
d i n de la segunda y tercera Banda- , 
ras, proponiendo al mismo tiempo ¡ 
las mod f caclone* que j 'izgie epor- ; 
tunn* y ¡ai que la práctica acense)» 
respecto a reclutamiento, devengos 
y réglmxn Interior de estas tropas. \ 

41. Para la constitución del fon- ' 
do de muterlal, g4stos gsnerales y 
orgjnlz-felón d«l Cuerpo, qué no i 
lean devengos personales, se libra- < 
rán al Jefa del mismo, por primera y 
cnlca v.'z, denle cincuenta mil pe-
setas, que serán redamadas en el 
extrteto de revista de octubre próxi
mo, y de let cuales, dicho J fe, en
tregará la oportuna justlflcacMn a la 
cf clna administrativa de la Unidad, 
cuando se hille organizada, para tu 
debida revisión. 

42. Independientemente del ha- ; 
ber diarlo, se reclamarán 1,50 pe- ' 
setas mensuales por Indlvlluo da 
torpa en revista, para mantenlmlen < 
to del expresado fondo de material. 

45. E¡ fondo de Vestuario y aho- : 
rro so nutrirá dotando a cada Indi- I 
viduo y clase, en el msmento de su 
Incorporación, de la cantidad de 
doscientas veinticinco paleta*, para 
primera puesta y base de su fondo 
expresado. 

44. Ailmlimo se reconocerán a 
este Cuerpo la parte de davango* 
qse corrcipsndm.rslatlvos a sala de 
Banderas, nganclas, entretenimien
to y recomposición de armamen- ; 
to, omMralladr ras, municiones para ,' 
Instrucción, herrajes, atalajas, bat- i 
tas, monturas, úlües de herrador. 1 
rfdonts de pan y de pienso, com- ; 
buttible, aiumkrcdo, lech s para 
tiendas de campana, acuartelamlen- , 
tos y cuantcs devengos puedan co- ' 
rresponder a esta* tropas, que para i 
estos efecto* serán considerada* 
como cualesquiera otras del Ejér- ; 
ri to. I 

45. Bitas trepas estarán arrsn- : 
chaías, npücándose para ello dos ; 
peietaa dlnrlss por Individuo, con ; 
cargi a su haber, podiendo también, 

J en caso necesario, a juicio del . 
•f j del Cuerpo, destinarse al ran- ; 

ch í una puteo el total del pin* dia
rlo, cuando éste se devengue. . 

46. \A* bofpftalliades causadas .< 
por i * tropa serán reintegradas da 
su híber, a razón de 0,83 pesetas, 
salvo el caso de que sean motivada* 
por heridas, lesiones o enfermeda- . 
de* sufridas en acción de guerra, 
en el cual caso serán por cuenta del 
Estado. 

De Rea! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarda a V. E. muchas aflos. \ 
Madrid, 4 ds septiembre de 1820.— 
Vizconde í e EMÚ, 
StRor 
(Di-.rio Oltáalitl Mi*Uttrio¿4 I» ( h t m 

át\ di* 6 da up t ieubn de 19301 

CUADRO A 
HABERES DS SUBOFICIALES Y SAUGÍNTOS y ASIU'LADOS 

S i r i n *u* habares totales los córraipondlentes a los de su dase y s i te» , 
c l in qus presten servicio en Africa, y además, en concepto de scb<e ha
ber mensual, reclamable por d i n : 

Be gnuaieida 

Sargentos, h aradores de 
segunda, forjadores y 
sllleroi ' 

Suboficiales, armeros y 
herradores de primera,.60 Idem 

1*7*.*alies d . 
IWTieiOB 

«1 T. E. 

60 peseta* al mes 

*.• y 4. ' 6.» «i 10.° 

55 

70 

60 

80 

•dtlinW 

65 

90 
SEPARADOS DE BANDERAS 

Sargentos, herradores de 
segunda, forjadores y 
silleros 

Subcflclales, armeros y 
herradores de primera. 

0,50 plus diarlo ( I ) 

O) Eal« plui íe devaageri a ptftir del cuarto día de estar separado del eoartel pet* 
ite del Tercie. . 

CUADRO B 
TROPA.—HABBRBe DIARIOS Y DISTRIBUCIÓN 

5» guarnición 

Soldf do de 8.a 

, . . , . En mano 
Idem da 1. *, cerne-;RSnCh, 

tas y tambores 

Bn 1.» y S.» año 
de servicie eaal T. B. 

En rano 1 00 
Rancho. 
Masito y ahorro. 

Total. . 

Masltay r horro. 

Total 

En mano 
Rancho 
Maílla y ahorro • 

Total 

E n campaña 

2.C0 
0,85 

" i ^ s " 

1,10 
2,C0 
0. 85 

3^95 

1, !» 
2,00 
0,85 

4,05 

8 » y 4.o 

1,40 
2.00 
0,85 

4 , « r 

1,50 
200 
0,85 

T s i " 

1,60 
2,00 
0,85 

4,45 

al 10.» 

1,60 
2.00 
0.85 

1,75 
2,00 
0,85 

T e o " 

1.85 
200 
0.85 

4.70 

10 o «m • 
adelanta 

2C0 
2.00 
0.85 

4 Í K " 

215 
2,00 
0.85 

T o o " 

2,30 
8,00 
0,85 

Independientemente de los habares qre anteceden, s* 
le* asigna 0 25 diarios a los soldado*, carnetat y tam
bores, y 0,50 a los cabos, en concepto de plus, a partir 
del cuarto día da estar separados del cuartel perma
nente del Tercio. 

CUADRO C 
PSIHAS DS ENOANCHt 

Para los cabos de Inf inteila procedentes de 
los Cuerpos, en la organización del Terel i 

Para soldados espaliolet 
Para extranjeros , 

Poreaatre «Soe Por cineo • 

500 peseta*.. i700 peseta* 
500 Idem. . . . 700 Idem 
400Idem. ..'600 Idem 

NOTA DÉ LA IMPRBKTA. Los mo-
delet que se citan en la preceden!* ; 
Real orden-circular, j e han suprimí- i 
do, por no ser necesaria su publica- j 
c l in en este periódica, Insertándote \ 
a continuación los cuadro* que (e ¡ 
cree de necesidad publicar. í 

La* primas lai cobrarán: la mitad del Importe, en el momento de la admi-
slin en el Tercio, después del segundo reconocimiento f icu'titlvo, y la 
otra mitad, por terceras parte* de ella, al terminar cada uno da fos tres 
primeros alio* de servicio. 

CUADRO D 
PR1M\S D3 REENGANCHE 

Para extranjtroa y esprfloiei: ci-iPor cada seis meses, después de cum
bo*, soldados, cornetas y tam [ püdo el compromiso d* cuatro alie», 
bores \ 50 pesetas. 

Para los mismos A partir dtl qdnto alio y porcada aBo. 
I 400 pésete* ( I ) 

Para sergentos y snbsflclale* es . 
pallóles y extranjeros, armero.rSOO peistas anuales a partir d r quinto 
herrador de primera, de segm-í alio y como premio de constancia (1) 
da, forjidore* y silleros ! 

(1) te eobreria cada otes, por donraa partes del total. 

m 

m 

i¡:WfU-i 

• m 
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I I OFICINAS DE HACIENDA 

•1¡ : 

TESORERIA DE HACIENDA 
' M LA HtOVÜfCU U Í M '( 

• • • j t a M P t a " — " : ~ 
En l u n M o N f l 4 » d*nd«r(t dé 

k ebntmwclóii ordbwrla y accidu* 
W , rtpcrtIdren «I «gmído t r l M F 
toa del conleata «no, y AjmntamlíR-
toda lo» pwHdot de Ponlwrada f 
VIIIsfrsBce del BleríO, lormidu fot 
«I ArraRdatarlo de la ncandaddn da 
• • ta provincia con ántg lo a lo I ÍU-
Maddo eoel arlienlo 9Bde la Im 
Imcctón de M de abril de 1900, he 
dfctado la ilgolente 

<J>roridtttcia.—tio hakleiido » • 
«bfecho m i cnotai corretpoñdlen-
taa al wguiido trimestre de) corrlen-
te alia, loa contrllntyentes por ríitl-
oa, Bfbraa, Indoilrial jr atlildadea, 
« w e n p r e i a la precedente reladdn, 
aa loa dot periodo* de cobranu «o-
tartarlesefleladoaen loa anandp» j -
adlctoi que ae publicaren en «1. Bo-
UTTIN OFICIAL y én la locélldfid resr 
tactiva, con arreglo a la precea-
toado en el «rt. 80 de la Inatruccldn 
« M d e i b r l l de 19M, lea declaro 
toeanos en el recargo de primir 
Vado, consistente en el S por 1*0 
acbre ana réapectlvia cablas, l ú e 
nuca el art. 47 de dicha Inatruc 
cl4n; en la Inteilgenola de que al, 
an el término que fija el art. SS, na 
aafitfacen loa morosos él principal 
flgblioy recargo referido, iepasa> 
M el apremio de aegatiáo graia. 

Y pira que preceda' a dar la p«-
Ulddad rcglainentarla a' esta protl-
fcnclaja Incoar el procedimiento 
de apremio, cntréguense loa recibos 
faiadonados al encargado dé segalr 
la ejecución, firmando sa recibo el 
Amndatarlo de. la recandactón de 
contribuciones, en el «Jímptar de 
la factura que. queda archivado .en 
asta Tesorería; 

A«l lo mando, firmo y sella en 
Ltda . aSOde septiembre de 19» .— 
El Tesorero de Hacienda, Jallo Gon-

. Lo que en cumplimiento de lo 
Mandado en el art. 5> de la refe
rida ln»trucclón,se puUlcn en e!Bo> 
LXTIN OFICIAL de la provinsla para 
gtneral conocimiento. 

León 20 de septiembre de 1990.— 
El Tesorero de Hacienda, Juílo GOH-
ailer. 

Annneit 
El Sr. Arrendatnrlo de las contri-

luiciones en esta prevlncla, con fa
cha 20 del actual, participa a esta 
Tesorería haber nombrado Auxiliar 
4a la mlcma en el partido de Valen-
d é dé Don Juan, con residencia en 
dicho Valencia, a D. Ambrosio Do-
lafaignez: debiendo conildsrsrse loa 
«fetos del nembredo cómo «lúcidos 
personalmente por dlcb) Arrendáis 
f io , de quien depende. 
.Loque se pub'Ica ene) presenta 

BOLETIN OFICIAL a los ef actos del 
art. 18 de la Instrnccldu de 26 de 
abril de 1900. 

León 21 de septiembre de 1920.— 
El Tesorero de Hacienda. Julio Qon-
adlcz. 

terpuesto anta este Tribunal recar-
so contencloso admlnlstratlvo, con
tra resolución del Sr. Delegado dé 
Kádénda 'de esté provincia, facha 
vetnttiéls'de aoviembre de mil nove-
'ctéqtoT aieclüeve. por ta qué se le 
céndena coma defraudador, de fa 
contribución Industrial por al aterd-
cío de la Industria da comisionista. 

Lo que para conocimiento de los 
qué tengan Interés directo en al ne
gocio, se hace pdbllcó, por si quie
ren coadyuvar a la Admlnlstraclóa 
an el reenrso.. J . . 

León cinco da marzo da mil nove
cientos Veinte.—Demingo Masaras* 

AVUNTAMlSNltW > 

MealUa eenilitmeierul O» -.; £ 
AHJK i t lo» JUetonis 

" Por abandono del que la desempé-
liaba, se halla vacante la plaza 4a 
Parmacdutlco titular de este distrito, 
can el hsbtr anual da 439 peseta», y 
520 por aumlalstra da medicamentos 
a las fsmillas pebres, pudiendo ade
más temar titulares de tres Ayunta-
mleatos més, si éstos ada no tuvie
ren adquirido compromiso al pro-
vaerse etta plaza. 

Loa solicitantes, que han de ser 
licenciados en la Pacultad, prasen* 
tardn su» solicitudes en esta Alcal
día en el plazo de quince días, a con
tar desde la Imercldn de esta aaan-
do en el BOLBTIN OFICIAL. 

Alijado los Melones 16 de sep
tiembre de 1920.-EI Alcalde, Mar
celino Valero. 

AltaWa c»n¡UtKcl»n*l de 
Mantilla Mayor 

Se halla expuesto al pdblfco, por 
término de quince días, en esta Se-

J cretarla municipal, el presupuesto 
f extraordinario para atender a los 
I aumentos sufridos en el cupo de 
i Contingenta provincial, a fin de que 
; los que desean presentar raclsmaclo-
í nes lo hagan durante dlchí plazo. 
5 " Mantilla Mayor 20 de septiembre 
f de 1820.-EI Alcalde, JerúJ Callón 

tamlsnto, la quasa anuncia al públi
co para su provisión ea propiedad, 
pudiendo los qae deseen optar a ella 
presentar sas Instancias en la Sacra-
.tarta del Ayuntamiento en término 
d é treinta días, quedando obligado 
el agradado al cumplimiento de las 
slgoíentes condldanes: 
. t í í ,- Justfllcar hallarsa an pose
sión de los grados da Doctor o L i 
cenciado en Msdlcliia y Cirugía, 
. 8.* Que aa cómpremete a visitar 
gratis dacuenta familias pobres y 
practicar dé! mismo modo el recono
cimiento de quintal. 

& * Quehadefljiraurealdencle 
an la cabeza da Ayuntamiento. 
. 4.a Qua cerno sueldo percibiré 
el da mil pesetas, psgsdas trimestral
mente, da los fondos municipales. 

Carrécedale, septiembre 15 da 
1920.=E¡ Alcalde, Franciico Fer
nández. . . 

. Alcaldía constttMcionel d* 
Santa Marina dtl n t 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, las cuentas de Cau
dales y Administración, rendidasyor 

I al Depositarlo y el Alcalde, corres-
! pbndlentes si ejercicio de 1919 a 20, 
í quedan expuestas al público en esta 
i Secretaria municipal por espada de 
¡ quine*días, a fin de 'que los Ved-
¡ nos del mismo puedan examinarlas 
i y presentar las reclamaciones qua 
{consideren justaa 
\ Santa Marina 10 de septiembre 

de 1920.—El Alcalde, Manuel Pérez 

1 Alcaldía ctnstitnclanal d* 
\ L o i apéndices de urbana del tflo 
i actual; qiie han de servir de base a 
i las tfitás ccbratbrlaa de ed fldos y 
, aclares el próximo alio dé 1921 a 22, 

Suedsn expuestos al público por el 
empo reglamentarlo, en esta Ss-

; cretarié; para élr rédamadones. 
Reyero 20 dé septlerimbre de 

1920.-EÍ Alcalde, Santos Llébana. 

JUZQADCS 

j Alcaldía constitucional de • 
\ Viga» del Condado 
i Se hílla d« manifiesto en cita Se-
i cretarla por término de quineadlM,' 
i a contar desda la inrercldn da' pre 
;• senté en el BOLETIN OFICIAL, el 
\ presupuesto extraordinario formado 
; para cubrir en él corrlentó tilo e! ex-
; ceso que remita én el cupo de Cen-
• t¡rg;r,te provincial y e) carcelnrle. 

Vtgis del Condado 19 de' sep-
' ttembre de 18»:—El Alcaide, Ro-
! mán López. 

1 TRIBUNAL PROVINCIAL 
m LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DB LBÓN 

D- Padro Pardo Rubio, mayor da 
•dad, y Vaciao da asta capital, ha ln-

Alcaldía contíitaclanal d* 
. Santa María de la I s l a — 

; El día 26 del corriente, y hora de 
' las catorce, tendré lugar en esta 

Conslstorlsl la subasta, en público, 
del trabajo de mano de manipostería 
del ensanche de obra en el cemen
terio de Santibiflez de la Isla, con
forme al pliego da condiciones qua 
obra en Secretarla. 

Santa- M t r h de la Iila lSde sep
tiembre de 1920.—El Alcalde, Ca
yetano Feraéndez*. , • 

'Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

' Par renunda dé) qdé la dase'mpé-
n»ba. se hília vacente la plaza da 
Médico de baneflcende deeste Ayun-

' Cédula de ettaeún 
Por.-resolución del Sr. Juez de 

Instrucción de Astorge y su parti
do, se cita, llama y empieza a las 
procesadas Felipa Ecbepare Gon
zález, natural da Oviedo, pare güe
ra ambulante, de 48 años, e 'lreaa 
Alonso Amor, natural de Salaman
ca, florlita ambulante, da 42 afios, 
a fin de que on el: término de diez 
días comparezcan ante este Juzga
do de Instrucción de Astorge, él ob
jeto de ser emplazadas en causa 
qua se las sigue por burlo de melé-
Ileo y efectos; apercibidas qua si 
no lo Verifican en dicho término, 
serán déclarsdss rebeldes y las pa
raré el par luido a que huWtre lugar 

Astorga 8 de septiembre de 1920. 
El Secretorio judicial habilitado, 
Germán Hernández. 

Don José Mttla Diez f Díaz, Juez 
de Instrucción de Matías de Pa
redes y su partido. 
Por la prosente requisitoria sé d í a 

y llama al procesado en el sumarlo 
número '16: del corriente edo.1 por 
lesiones, José María Linares Nido, 
d i unoa 32 «Roa. de edad, soltero, 
minero; natural dé Vilar, partido de 
Fonsagrada, yreilderte últimamen
te en CaboalleS de Abajo, para qua 
dentro del término de diez días com

parezca anta asta Jusg ido a cena-
tltutrsa en prisión y ser Indagado; 
baja apercibimiento que de no ha
cerlo, le pararé al par jaldo a qae 
haya lugar au derecho y seré decla
rado rebelde. 

A', propio tiempo, ruego y encargo 
atodaslas Autorldadaa y faiKlona-
rlosdela Policía judicial, procedan 
a an basca y detendóa, poniéndolo 
a mi dlspaaiclon con les segurida
des convenientes, caso de ser ha
bido. , 

Dado en Murlss da Paredes a 13 de 
septiembre de 1920.—José Mari» 
Diez y Díaz.—El Secretaria, Angel 
D. Martín. 

CéJala de citación 
E" virtud de lo acor dado por el 

Sr Juez de Inalrucclón da este par
tido, cumpliendo carta-orden de la 
Superioridad, aa cita por m*dlo da 
la preaent» cédula »l Jurado D. Pe
dro Alonso y Alonso, > vadno Cls-
tierna, y cuyo actnal paradera se ig
nora, para que durante los diss del 
ocho al doce de noviembre próximo 
venidero y hora da las diez de sas 
repectlvss msflanas, comparezca 
ante . la Audiencia províndal da 
León, con cbjato de formar al Tri
bunal del Jurado en las causas pro
cedentes de « t e Juzgado; apercibí* 
do que, si no lo vsrlficn, se le Im
pondré ln multa do 5 a 800 pesetas. 

Y para su Inserción en el BOLB
TIN OFICIAL de asta provincia, ex
pido la presente en Rlailo. a 9 de 
septiembre de 1920.—El Secreta
r lo , Desiderio LWncz. 

Jtugado mun'cpal de San /usté 
": de l * Vtgit' 

Para proveerse en propiedad Isa 
plazas de Secretirlo y suplente da 
este Juzgado, sé anuncian en el 
BeLBTlN OFICIAL por espsclo da 
quince diai, a contar desde la In-
ssrdón'de asté anundo. 

Los aspirantes a las mismas pue
den preaentar en 'este Juzgado - las 
solicitudes, acompsHadas de la do
cumentación que determina ¡a ley 
provbional sebre organización del 
Poder judicial. 

San Juito de la Vaga 16 de sep
tiembre de 1920.—El Juez muñid-
pa|..Silvestre Cuervo. 

Rtquieitoria 
Rodríguez C dufclro (Frencls-

co) hijo de Rafaela y de José, na
tural de Léncara, Ayunlamianto da 
Ídem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
aflea de edad, estatura 1,576 me
tros, color blanco, pelo castaño, 
cejas al pele, ojos azulndos, nariz 
recta, boss regular, batba saliente; 
sedas particulares, ninguna, (¡re
celado per faltar a concentredón 
para su destino a cuerpo, compare
ceré en término de treinta dlaa ante-
el Teniente juez Instructor del De
pósito de Recría y Doma de la cuar
ta Zona pecuaria, D. Temás Sán
chez del Pozo y de Espafln, de guar
nición an Córdoba; bajo apercibí-
miento que, de- no efectuarlo, será 
dedarado rebelde. 

Córdoba 4 de a tptlembre de 1820. 
El Teniente Juez, inatructer, Tomás 
Sánch-z del Pozo y de Espefla. 

LEON . . 

Imp. de la Dlputadón províndal 


